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Junio 23 de 2021 

  

Sentencia C-200/21 

M.P. Alejandro Linares Cantillo 
Expediente: D-14034 
Norma acusada: Ley 105 de 1993, artículo 21 
 

CORTE DECLARA CONSTITUCIONAL NORMA QUE LE PERMITE A LAS ENTIDADES 

PRIVADAS REALIZAR EL RECAUDO DE LAS TASAS, TARIFAS Y PEAJES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Norma objeto de control de constitucionalidad 

LEY 105 DE 1993 

(diciembre 30) 

 

por la cual se dictan disposiciones básicas 

sobre el transporte, se redistribuyen 

competencias y recursos entre la Nación y 

las Entidades Territoriales, se reglamenta la 

planeación en el sector transporte y se 

dictan otras disposiciones 

 

ARTICULO 21. Modificado por la Ley 787 de 

2002, artículo 1º Tasas, tarifas y peajes en la 

infraestructura de transporte a cargo de la 

Nación. Para la construcción y 

conservación de la infraestructura de 

transporte a cargo de la Nación, esta 

contará con los recursos que se apropien 

en el Presupuesto Nacional y además 

cobrará el uso de las obras de 

infraestructura de transporte a los usuarios, 

buscando garantizar su adecuado 

mantenimiento, operación y desarrollo. 

  

Para estos efectos, la Nación establecerá 

peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la 

infraestructura nacional de transporte y los 

recursos provenientes de su cobro se usarán 

exclusivamente para ese modo de 

transporte. 

  

Todos los servicios que la Nación o sus 

entidades descentralizadas presten a los 

usuarios accesoriamente a la utilización de 

la infraestructura Nacional de Transporte, 

estarán sujetos al cobro de tasas o tarifas. 

  

Para la fijación y cobro de tasas, tarifas y 

peajes, se observarán los siguientes 

principios: 

  

a) Los ingresos provenientes de la utilización 

de la infraestructura de transporte, deberán 

garantizar su adecuado mantenimiento, 

operación y desarrollo; 

  

b) Deberá cobrarse a todos los usuarios, 

con excepción de las motocicletas y 

bicicletas, máquinas extintoras de incendios 

de los Cuerpos de Bomberos Voluntarios, 

Cuerpo de Bomberos Oficiales, 

ambulancias pertenecientes a la Cruz Roja, 

Defensa Civil, Hospitales Oficiales, Vehículos 
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de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, vehículos oficiales del Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, 

vehículos oficiales del (DAS) Departamento 

Administrativo de Seguridad y de las demás 

instituciones que prestan funciones de 

Policía Judicial. 

  

c) El valor de las tasas o tarifas será 

determinado por la autoridad competente; 

su recaudo estará a cargo de las entidades 

públicas o privadas, responsables de la 

prestación del servicio; 

  

d) Las tasas de peaje serán diferenciales, es 

decir, se fijarán en proporción a las 

distancias recorridas, las características 

vehiculares y sus respectivos costos de 

operación; 

  

e) Para la determinación del valor del peaje 

y de las tasas de valoración en las vías 

nacionales, se tendrá en cuenta un criterio 

de equidad fiscal. 

  

Parágrafo 1°. La Nación podrá en caso de 

necesidad y previo concepto del Ministerio 

de Transporte, apropiar recursos del 

Presupuesto Nacional para el 

mantenimiento, operación y desarrollo de 

la infraestructura de transporte. 

  

Parágrafo 2°. Para tener derecho a la 

exención contemplada en el literal b), es 

de carácter obligatorio que los vehículos allí 

relacionados, con excepción de las 

bicicletas y motocicletas, estén plenamente 

identificados con los emblemas, colores y 

distintivos institucionales de cada una de las 

entidades y organismos a los cuales 

pertenecen. Para efectos de control, el 

Ministerio de Transporte reglamentará lo 

pertinente.  

  

Parágrafo 3°. Facúltese a las Entidades 

Territoriales para decretar las exenciones 

contempladas en el literal b), del artículo 1°. 

 

Parágrafo 4°. Se entiende también las vías 

“Concesionadas”. 

 

2. Decisión  

Declarar EXEQUIBLE, por el cargo analizado, la expresión “o privados” contenida 

en el artículo 21 de la Ley 105 de 1993 “por la cual se dictan disposiciones básicas 

sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y 

las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y 

se dictan otras disposiciones”, según dicha disposición fue modificada 

parcialmente por el artículo 1º de la Ley 787 de 2002 “por la cual se modifica 

parcialmente el artículo 21 de la Ley 105 de diciembre 30 de 1993”. 

 

3. Síntesis de los fundamentos   

1. Correspondió a la Corte estudiar una demanda de inconstitucionalidad 

contra el artículo 21 (parcial) de la Ley 105 de 1993, tal como fue modificada 

parcialmente por el artículo 1º de la Ley 787 de 2002, por considerar que el 

aparte demandado es contrario a la Constitución Política (artículos 150.12, 154 y 

338). Tras evaluar la inexistencia de cosa juzgada constitucional, respecto de lo 

dispuesto en las sentencias C-084 de 1995, C-482 de 1996, C-405 de 2003 y C-508 

de 2006, así como la aptitud de la demanda respecto del cargo formulado 

respecto del artículo 338 superior, la Sala Plena resolvió si ¿el Legislador 
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desconoció el principio de legalidad tributaria (artículo 338 superior) al 

establecer que el recaudo de las tasas, tarifas o peajes podrá estar a cargo de 

las entidades privadas (literal c) parcial del artículo 21 de la Ley 105 de 1993, tal 

como este artículo fue modificado) ?  

 

2. Para resolver dicho problema jurídico, la Sala Pena procedió a realizar un 

recuento sobre el alcance de la disposición demandada, para a renglón 

seguido reiterar la jurisprudencia constitucional relacionada con el principio de 

legalidad tributaria y la colaboración de particulares en la actividad de recaudo 

de los tributos. Con fundamento en lo anterior, precisó que el artículo 338 superior 

que consagra el principio de legalidad tributaria, consagra (i) el principio de que 

no hay impuesto sin representación; y (ii) el principio de la predeterminación de 

los tributos. Respecto de este último, destacó que impone la obligación de definir 

los elementos sustanciales de la contribución, a saber, los sujetos activo y pasivo, 

los hechos, las bases gravables y las tarifas. Aunado a lo anterior, reconoció esta 

corporación que la potestad impositiva del Legislador no se agota con la 

creación de la contribución y definición de elementos esenciales, sino que 

también comporta la posibilidad de establecer obligaciones formales, como es 

el caso del recaudo, a fin de que la obligación tributaria se transforme de una 

mera exigencia legal, en una realidad económica (principio de eficiencia del 

tributo). 

 

3. Visto lo anterior, es claro para la Corte que no existe una violación al 

principio de legalidad tributaria, en cuanto existe un fin constitucional legítimo, 

razonable y proporcional en la disposición demandada. De esta manera, el 

Legislador al disponer que las entidades privadas puedan realizar el recaudo de 

las tasas, tarifas y peajes creadas en el artículo 21 parcialmente demandado, no 

vulneró dicho principio, por cuanto:  

 

(i) El Legislador definió los elementos esenciales del tributo, y le corresponde 

a la autoridad administrativa fijar la tarifa de acuerdo con el sistema y método 

definido en la disposición demandada;  

 

(ii) Al particular sólo le corresponde recaudar mediante la autorización 

creada por el Legislador, y para que se ejecute la operación de recaudo, la 

misma debe estar enmarcada bajo estipulaciones de un contrato que se 

celebra entre la administración y un particular;  

 

(iii) Es ajustado a la Constitución la facultad de imponer cargas administrativo 

tributarias a ciertos particulares, relacionadas con el recaudo, a partir de su 

posición clave en la recolección del tributo. Lo anterior, obedece a la 

colaboración que brindan los privados a fin de que el sistema tributario funcione 
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de la forma más eficiente posible (principio de eficiencia tributaria, artículos 95.9 

y 363 de la C.P.).), de manera que el Estado pueda contar con los recursos 

necesarios para atender sus fines constitucionales, tal como es el caso de la 

construcción, operación y conservación de la infraestructura de transporte. 

 

4. Por lo demás, destacó la Corte que la disposición creada por el Legislador 

que faculta a personas privadas para realizar el recaudo de las tasas, tarifas o 

peajes previstos en el artículo 21 demandado, permite optimizar los principios de 

economía y eficacia de la gestión pública (arts. 209 y 210 de la Carta Política). 

 

5. En consecuencia, esta corporación declaró la exequibilidad de la 

expresión “o privados” contenida en el artículo 21 de la Ley 105 de 1993 “por la 

cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen 

competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se 

reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones”, 

tal como fue modificado parcialmente en el artículo 1º de la Ley 787 de 2002 

“por la cual se modifica parcialmente el artículo 21 de la Ley 105 de diciembre 

30 de 1993”. 

 

4. Aclaraciones de voto 

El Magistrado Jorge Enrique Ibáñez Najar se reservó la posibilidad de aclarar su 

voto. 

 


